
C.A. de Santiago

Santiago, veintiuno de octubre de dos mil veintid s.ó

Vistos  y teniendo, adem s, presente:á

Que las argumentaciones contenidas en la apelaci n no logranó  

desvirtuar lo que ha sido  apreciado y resuelto por el tribunal a quo, 

raz n por la cual, ó se  confirma  la resoluci n de tres de agosto deó  

dos mil veintid s, dictada por el Juzgado de Cobranza Laboral yó  

Previsional de Santiago.

Acordado  con  el  voto  en  contra  del  Fiscal  Judicial  se orñ  

Norambuena,  quien  fue  de  parecer  de  revocar  la  resoluci n  enó  

alzada y, en definitiva, acoger la excepci n opuesta por la ejecutadaó  

consistente en existir error de hecho en el c lculo de las cotizacionesá  

adeudadas,  teniendo  en  consideraci n  que,  la  sentencia  que  seó  

ejecuta,  estableci  nicamente  en  favor  del  trabajador,  conó ú  

independencia de otro tercero, como lo es, la ejecutante de autos, el 

pago de cotizaciones previsionales,  no haciendo alusi n alguna aló  

pago de intereses, reajustes y multas; de manera que la obligaci nó  

de pago de dichas cotizaciones, se hace exigible desde la fecha en 

que se certifica que la sentencia que reconoce la existencia de una 

relaci n laboral entre las partes, se encuentra firme y ejecutoriada,ó  

debiendo preferirse dicha interpretaci n, por sobre aquella que seó  

colige de la sentencia recurrida.

Reg strese y comun quese.í í  

N°Laboral - Cobranza-2557-2022.
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Lilian A. Leyton

V., Ministra Suplente Paola Cecilia Diaz U. y Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena C. Santiago, veintiuno de

octubre de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintiuno de octubre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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